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GAZETA DE MADRID
j DEL VIERNES 17 DE MAYO DE 1795.

A Pars&vta 27 de Marzo*
A. solicitud de Mr. Siewers, Embaxador Ruso, ha expedido la 
Confederación general una orden intimando á todos los partida* 
ríos de la anterior Constitución, renuncien á ella por escrito y 
reconozcan la Confederación de Grodno , a en defecto salgan de 
esta Capital en el término de 24 horas.

Se ha publicado otro edicto por el quat se previene a todos, 
los militares que durante el año ultimo recibieron medallas u 
otras insignias honoríficas dadas por el Rey, se despojen inme
diatamente de ellas, sopeña que de lo contrario se las quitaran 
por fuerza.

£1 Embaxador Ruso Siewers ha allanado las dificúltales 
que se oponían á la traslación de S. M. á Grodno, y se asegura 
saldrá de aquí á principios del mes próximo, y que antes de au
sentarse de esta Capital expedirá Universales convo and > las. 
Dietinas, á fin de que con la posible brevedad se junte la Dieta 
para atender al remedio del Reyno en la presente crí Js.

Acaba la Nobleza del distrito de Lomza de dirigir repre
sentaciones á la Confederación general sobre queso castigue! 
los cambistas y comerciantes que hagan bancarrota : y proponen 
que no solo se seqiiestren los bienes de los fallidos, sino que se 
aprehendan también sus personas, observando en esta parte el ri
gor de las leyes penales.

S Copenhague 30 de Marzo.
e arman aquí 4 buques de la Marina Real entre fragatas y 

bergantines: algunas de estas naves cruzarán en el Báltico, una 
de ellas irá al Mediterráneo, yen otras ss exerciurán lis cade
tes y alumnos de la Marina. El Ayudante general Herbst man
dará la fragata destinada al Mediterráneo.

Ha vuelto de Petersburgo el Barón de Krudeuer, Ministro
de



de Rusia , y hi hecho á esta Corte proposiciones dirigidas á que 
i tome parte directa en ia guerr i contra los Franceses; pero pare
ce que este Soberano se mantendrá neutral con aquella nación, 

^'cómo lo executa la Sueña.
Desvanecidas cada día mas las preocupaciones contra ía m- 

oculadon de las viruelas, y comprobada su ventaja á fuerza de 
repetidas experiencias que a manifiestan mejor que todos los ar
gumentos de la teoría , resolvió el Príncipe Federico de Dina
marca, hermano del Rey , se inoculase su hija la Princesa Julia
na María , de edad de 5 años. Hizo la operación con toda feli
cidad el mes anterior Mr. Guldbr&nd, Médico de S. M. y Con
sejero de Estado.
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J Colonia 29 dé Marzo.
untos en Bonn los Estados de este Electorado, acordaron"apron

tar 600 hombres, de stj contingente , y pagar en dinero el impor
te de los otros 2© que le corresponden. Ademas hacen un prés
tamo de $OQ© florines libre de réditos al Emperador.

Sin embargo del gran numero de tropas que se reúnen con 
destino al recobro de Maguncia, parece probable que no se 
formará el sitio en regla de aquella plaza , por ser formi l .bles las 
fortificaciones que la defienden, las quales según se dice han 
costado á los Franceses 2 2 millones de libras turnesas.

Francfort 5 de Abril.
.állase el General Kalkreuth á la frente de un cuerpo deH

atropasmarchando hacia el Ducado de Dos Puentes á fin de 
tchar de aquel pais á los Franceses, que con tanta injusticia lo 
invadieron.

Ha llegado orden para que el gran tren de artillería Aus
tríaca que se halla aquí, permanezca á disposición del R *y de 
Prusia, en lugar de despacharse para la Bélgica.

£1 cuerpo de emigrados Franceses que mandaba el Príncipe 
de Cojidé , y está ahora al servicio del Emperador, ha salido de 
Rotemburgo , Willingen y demas parages en que se había acan
tonado i se reunirá en Heilbronn, y luego se apostará en los 
contornos de aquella ciudad.

Bruselas 10 de Abril,
Jlstá todo este pueblo sosegado , reunido y contento desde que 
llegáronlas tropas Austríacas. La entrada del Archiduque Cáe
los se celebró con general alegría y repique, y hubo ilumina
ción varias noches. .Se ha publicado un indulto en nombre del

Em-
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Emperador ; y el pueblo agradecido á este testimonio de Js b n- 
dad del Soberano, y deseoso de manifestar quan poco seguía las 
máximas de los que con nombre de libertadores lo habian con
quistado, fue de propio motu por la estatua de Carlos de Lore- 
na, la qual solo por ser de un Príncipe había movido el furoirde 
los Franceses, que la derribaron y ocultáron : la llevó á la plaza 
Red coh mu.hi música y gran concurso para colocarla un
pedestal nuevo , en que se grabará la siguiente inscripción_-
„El reconocimiento de nuestros padres erigió esta estatua á Cár- 
„ los de Lorena , Gobernador de los Países liaxs ,. Padre y Aniv- 
,,go de los Belgas , el 17 de Enero de 1775. La impiedad y la 
,, rebeldía la derribáron el 13 de Enero de 1793. El amor y la 
„ f.deÜdad Bélgicas volvieron á levantarla el 26 de Marzo 
„ M.DCC.XCIII ”

El 27 vino un correo de Viena al Archiduque Carlos con 
las patentes de Capitán y Gobernador General de los P^ises^ 
Baxos. El mismo dia salió de aquí este Príncipe á tomar el man
do de los puestos avanzados del éxército.-_El Conde de Metter-
nich, Ministro plenipotenciario del Emperador en les Pcises-Ba- 
xos , llegó á esta ciudad el 29 de Marzo , y el 5 de este mes 
fue instalado en el Consejo de Brabante.

El 4 por la mañana pasaron por Malinas 600 Húsares Pru
sianos, á que siguieron poco después 10$ hombres de infante
ría, de les quales 6g> hicieron noche allí, y los restantes en las 
inmediaciones. A la mañana del 5 continuáron su marcha há- 
cia Dundei inunda. Luego que llegue la artillería de b;-tir y 
el resto de las tropas Prusianas que se esperan, intentará el 
exército combinado su entrada en Francia con fuerzas formida
bles. para asegurar mejVr el suceso.

M Signen las noticias de Francia del 23 de Alrü.
r. SernonviHe, cuyo nombramiento corno Embuxadcr de 

Francia en Constantinopla ció motivo á tantas quej s, recurs s 
y hablillas, se hallaba en Córcega por orden del actual Mi", is
leño para seguir su viage á Turquía. Antes de emprenderle ha 
sido depuesto de su empleo, y llamado aquí para que se since
re de varios cargos. Entre tanto se ha enviudo una especie .de 
Agente para entablar si puede ser algunas negociaciones con el 
jDivan.

No c bstante los esfuerzos de los Comisarios , de los Genera
les y de los Ministros para persuadir á la nación que les ulboro-



tes internes se acabaran muy pronto, se infiere que no es así de 
sus mismas caitas , en las quaies se trasluce parte de la verdad en 
medio de sus repetidas y ponderadas victorias. Aseguran que 
han sujetado á los descontentos en los contornos de Brest habién
dolos desarmado : es decir, qué quitaron las armas d los que por 
algún indicio se recelaba tomasen partido á favor de ellos. Aña
den que en, los departamentos del Isle y Vi aine, y del Vendée 
ban sido destruidos, y en otros destrozados : casi todas sus cartas 
•están llenas de estas ventajase pero por otras posteriores se reco
noce que aun son «muy temibles los insurgentes. El mayor des
calabro que h. n padecido parece fué en el departamento del lnc- 
•dra y Loira. Derr t«<dos por todas partes (dicen los Comisarios) 
»el 12 de Abril, tuvieron en «los varios lances de aquella jornada 
mas de 9^0 rr uert s con algunos centenares de prisioneros: y 
dos ven ed, res un solo muerto y 10 heridostambién les cogie
ron 2 cañones y una bandera. Durante estos choques un cuer
po de 2 á 3© voluntarios nacionales encostró á una lecua de 
Limothe Achard á una partida de 15 o.enemigos; y sobreco
gido Je un terror pánico* rindió sus fusiles y cartucheras á aquel 
puñ td > -de hombres inal armados con chuzos y horquillas. Otro 
'destacamento de nuestras tropas, fque ibaescoltundo una remesa 
deprc visiones,-se detuvo en su camino á saquear una aldea : fué 
‘sorprendido en «ella , y huyó dexando *el comboy en poder de 
ios eoñtranrs.—^El éxército de estos, por mas que se díga, no 
indica disminuí se ni desal errarse. -Están dueños de una parte 
‘de la cotta , y ¡ tienen corsarios que cruzan á la «entrada de algu
nos puertos. En JVÍachccoul de Bretaña han formado quantiosos 
repuestos de víveres y municiones ; su artillería es formidable, y 
Usan bala roxa. Se hubian apoderado del castillo de Rochefort, 
y se Ies-tomó luego con muerte de 150 de ellos; pero los de- 

im is huyéron xen sus Comandantes. Al entrar en aquel pueblo 
«cometieron nuestras -tropas los mayores excesos. El Ánjou , el 
d?(-itou y da Bretaña son los parages en que particularmente se 
ifiah reforzado los descontentos. Nántes, casi sitiado por ellos, 
-apénase'ene mas comunicación libre que la de Renes : hasta los 
¿mismos arrabales -llegan alentados con sus triunfos los contrare- 
■Voluaonarios. -Sin embargo venían de allí noticias de que todo 
♦estaba s segado, y que nada había que temer; pero el 16 es- 
Mrribléron los Administradores de la ciudad quejándose y lla
gando pérfidos á los que comunican semejantes especies fa-
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vorables sobre el estado de aquel departamento , y especial- 
mente de dicho pue^o : dicense ven acometidos k un inÍFmo 
tiempo por los enemigos y por el hambre; y al fin cisman por ios 
mas prontos socorros. Los insurgentes están por aquel lado en 
posesión de 6 distritos y de muchos lugares : se fortifican en 
todos los parages á donde llegan; y en ménos de una legua de 
terreno han formado 4 campamentos cada uno de 4© hombres. 
Uno de los pueblos de que se apoderaron fué el de Parnie: se
recobró; volvieron á tomarlo, y lo saquearon é incendiaron__
El General Berruyer, á cuyas órdenes se hallan al pié da ao® 
hombres en diferentes cuerpos, debe combinar sus operaciones 
con el General Labourdonnaye, que saldrá de Paris quanto an
tes para obrar contra estos nuevos enemigos---- Mas que por las
relaciones de los Comisarios y de los Generales, se juzgará de 
la esperanza que alienta á los contrarevolucionarios, por el si
guiente documento, que también demuestra el objeto que se pro
ponen en esta sangrienta contienda, la qual ya puede considerar
se como una guerra intestina.
Respuesta dada por los insurgentes del campo de Sorinieres, com

puesto de 40 feligresías, d un llamamiento de los Comisarios 
nacionales.

„En nombre del solo y verdadero Dios que habéis abjurado. 
Nos vemos obligados á responder á vuestra tercera proclama

ción, que como las anteriores tiene por único objeto desarmarnos 
(en lo que jamas consentiremos) y sujetarnos á vuestras leyes, 
que nunca reconoceremos aunque nos costase la última gota de 
sangre. Vuestro carácter tan sanguinario como se ha visto per 
vuestras crueldades y destrozos, de que teneis la audacia de acu
sar á nuestros xefes, no nos permite siquiera poner en duda vues
tras ofertas llenas.de artificio. Vuestras declaraciones emponzo
ñadas contra nuestros caudillos, solo merecen el mayor despre
ció. No anhelamos sino presentar combate á ese éxército inven
cible de patriotas: nuestro escudo mas seguro contra sus armas 
es un Dios vengador dé sus maldades, como se ha comprobado 
en diferentes ataques, en los quales no hemos llegado á perder 
dos hombres. En vez de temer á esa gente, cuyo furor decís no* 
podéis contener, juntad con ella vuestras fuerzas. Somos muy 
perspicaces para déxarnos seducir por vuestros discursos, á la 
verdad harto seductivos, como lo hemos experimentado mas de 
una vez. Ninguna amenaza nos ha forzado: ninguna nos asom-

* bra.



bra. Se ha rasgado el velo: se ha sacudido el yugo, y si no lo 
estuviera, lo arrojaríamos ahora. Abjuramos toda sumisión á vues
tra protección y á vuestras leyes. Los xefes, á quienes llamáis 
instigadores, nada tienen que recelar de sus hermanos, que que* 
reis sean sus delatores, supuesto que son su órgano. No se ha
ble mas de distritos, de departamentos ni de municipalidades, 
á cuya fuerza armada no tememos. En vista del abuso que nues
tros primeros diputados hicieron de nuestra conlianza y de nues
tras peticiones, tantas veces despreciadas como no conformes con 
vuestras leyes: declaramos á la faz del universa no admitir nin
guna de vuestra parte, y no adoptar mas que las antiguas, pro
poniéndonos restablecerlas por el derecho del cañón y el der
ramamiento de sangre demócrata si no abomina de sus errores. 
Como primera prueba de vuestra adhesión á nuestras últimas 
voluntades, empezad dando libertad á nuestro Clero, y con
currid á relevar el Trono que habéis derribado. Sin razón pen^ 
sais que esta insurrección no tiene por objeto sino la causa de la 
Nobleza: el pueblo defiende la suya propia. Las innumerables 
vexaciones y decretos de las Asambleas constituyente y legisla
tiva, y de la actual Convención, es lo que le ha obligado á to
mar las armas; y está firmemente resuelto á no dexarlas déla 
mano hasta qué hayais desvanecido sus temores. Para conse
guirlo «seguradnos, el cumplimiento de las peticiones que que
dan indi adas. Tal es el deseo y la esperanza de tocias las fe
ligresías reunidas-----En el campo de Sorinieres á lo de Abril de
1793, año 1? del rey nado de Luis XVII.”

Bolonia 23 de AbriL
fxpresa una carta de Liorna del 17 de este mes haber entrado 

en aquel puerto des embarcaciones, la una Ragusea y la otra 
Veneciana, procedentes de Marsella en cinco dias, y deTolon en 
tres. Sus tripulaciones declaran que en aquel departamento de 
Marina se estaban alistando con toda prontitud 1 5 navios de lí
nea, cuyo destino se tenia muy oculto.

■Cádiz 7 de May$.
yer entraron en este puerto la fragata S. Joseph y Anto

nio, y los bergantines Sacra Familia, y S. Antonio, procedentes 
de Montevideo, Cartagena y la Ha vana. Conduce la 1? 51,654 
pesos, 14,510 cueros al pelo y otros efectos: el 2? 157,221 pe
sos, 4193 arrobas de algodón, 423 fanegas de cacao; de Mada- 
lena, 10,910 libras de añil, 224 arrobas de azúcar con otros ge

ne-
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ñeros; y el 3? 1802 pesos, 6140 arrobas de azúcar, 200 cueros 
y otros efectos.
_ Madrid 17 de Mayo.
Oil Rey se ha servido condecorar con el carácter de su Minis
tro plenipotenciario cerca del Rey de Cerdeña á D. Ignacio Ló
pez de Uíloa, que se hallaba en Turin de Encargado de Nego
cios en ausencia del Embaxador.

S. M. se ha servido nombrar para la Canongía Magistral de 
la Sta. Iglesia de Canaria á D. Joseph Icaza y Cabrejas; y para 
la Ración de la misma, que dexa, á D. Domingo Joseph Ver- 
dugo: para la Dignidad de Tesorero de la de Teruel á L). Pedro 
Salvador de Oñate y Duran : para un Beneficio de la Parroquial 
de la ViLa de Constanti, Diócesis de Tarragona, á D. Fran
cisco Calonge: para otro de la de la Villa de Momblanch, en 
dicho Arzobispado, á D. Ramón Miguel de Aguiió y Marañosa: 
para otro de la Catedral de Lérida, baxo la invocación del Espí
ritu Santo y S. Matías, á D- Juan Bautista Vioens: para otro de 
la propia, baxo la invocación de S. Juan Bautista y 1? de la 
Concepción de nuestra Señora, á D. Manuel Bíavia: para otro de 
la misma, con la invocación de S. Francisco de Asís y la Dego
llación de S. Juan Bautista, á D. Salvador Mata: para otro de 
la propia, baxo la invocación de S. Juan Ante Portam Latinam 
y el 2? de la Concepción de nuestra Señora, á D. Mariano Cam
pos ; y para otro de la misma, baxo la invocación del 3? de San 
Antonio y todos ios Sanies, á D. Antonio Roca y Chesa.

Igualmente se ha dignado S. M. promover á Capitanes del 
Real. Cuerpo de Artillería a ios Tenientes del mismo D. Casiano 
Arzu, D. Juan Calvo, D. Joseph Andrés, D. Tadeo Amar, 
D. Juan de Ana y D. Juan de Ulloa.

El Real Colegio de S. Telmo de Sevilla en cumplimiento de 
sus estatutos, dirigidos á formar de jóvenes huérfanos, hábiles pi
lotes para la Armada, proporcionando al mismo tiempo instruc
ción á la nobleza que en él se educa, celebró sus certámenes pú
blicos desde el 25 de Febrero hasta el 3 de Marzo próximo pasa
dos. Abrió estos actos el Catedrático D. Joseph Rebollo con una 
oración alusiva al objeto, y al empezar los de cada clase hiciéron 
los alumnos sus respectivas exposiciones. Recibiéron los premios 
por la neta de excelentes en las clases de leer, escribir, gramáti
ca castellana y latina e¿ Percionista D. Manuel Rodríguez Perez, 
y los Colegiales D. Joseph Murin de Muros, Juan García, y An-

to-



tonio Morilla : en la lengua Francesa el Colegial Francisco de 
Cáceres: en la de aritmética, geometría y dibuxo los Colegia
les Joseph Cardoso, que tiene la recomendadan de haber apren
dido á escribir perfectamente en 26 dias, Joseph M destina, Ma
nuel Veja raro, Joseph Diaz, Antonio López, y Manuel Varela: 
en la de trigonometría , cosmografía , hidrografía y artillería 
Francisco Saavedra , Francisco Mugica, Juan de Mena , y Juan 
Valderrama ; y en la de navegación, maniobras y labores mari
neras Antonio Vela, Nicolás Castañeda, Nicolás del Castillo, 
Nicolás Cantero , D. Joseph de Calvez, y Alfonso Delgado. Y 
de esta clase se han enviado al departamento de Cádiz para ser 
empleados en los actuales armamentos todos los Colegí des que 
salieron aprobados en el examen, y cinco mas que anteriormen
te lo habían verificado. Hjii sido muy gratos á S. M. Fs progre
sos de este establecimiento, no menos que el zelo y buen desem
peño del D.rector, Catedráticos y Maestros.

Continúan las ofertas hechas d S. Jkf.
El gremio de tabnjeros de Cádiz, 0rs. durante la guerra, 

y sus vidas y fuuendss.
El ALalde mayor y los Capitulares del Ayuntamiento de Dos- 

Barrios , ademas de 14 voluntarios, y los 3 que solicitan la 
gracia de Cadetes para servir en el éxército, han acordado 
dar 1100 rs. á cada mozo de los que se alisten.

Manuel Martínez, de la misma Villa, ademas de 60 rs. que 
ha ofrecido, otros 2 diarios durante la guerra.

Andrés Romero y Fran fisco de Mora Chachorro, de la misma, 
200 rs. cada uno por una vez; y Antonio de Mora Chachorro, 
Ijo rs.

La Real Academia de Teólogos de Toledo, 986 rs. en efectivo, 
todas sus alhajas y lo demas que adquiriere.

La Ciudad de Orense, las vidas y haciendas de sus naturales, 
y un millón de rs.

La Villa de Fuente el Saúco, 62) rs. anuales del caudal de 
Propios para mantener durante la guerra ocho voluntarios 
que ha presentado.

Los individuos de la V. Orden Tercera de Arcos de la Frontera, 
1100 rs. para las actuales urgencias, y l*s oraciones de to
dos sus individuos.

El Sindico de los PF. Franciscanos de Arcos de la Frontera, 
2200 is. para los gastos de guerra.

44^
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449El Cura Párroco y algunos vecinos de la Villa de Yecla, ¡Reyno 
de Murcia, los unos loo ducados, y los otros 550 rs. cada 
uno anuales durante la guerra.

El Ayuntamiento y vecinos de la Villa de Babilafuente ,300 fa- 
uiegas de trigo de las que se ha reintegrado-el pósito, ó dis
tribuir su importe á los que se alisten para el‘Servicio.

Ü. Santiago Izar de la Fuente, D. Julián de Angulo, D. Jo-^ 
seph detLarrauri y 'D. Joáchin de Asteguieta, Canónigos de 
la Colegial de Sta. María de Valpuesta, rao© rs. anuales du
rante la guerra.

El Ayuntamiento de Villafranca del Viérzo, 7.© rs. en efectivo, 
y 57° fanegas de centeno de su pósito.

La Justicia , ¡Regimiento y Junta de Propios del Lugar de Ali
seda, 24© rs. en doce acciones que el pósito tiene en el Banco.

Los vecinos delaViila¿de Verin,süs vidas y haciendas, y 3© rs. 
anuales durante la guerra;

-El Convento de S. Clemente de "Sevilla, sus oraciones y 2© du
cados para los gastos de la guerra.

Xa Villa de Becerril de Campos., las vidas y "haciendas de sus 
naturales, los réditos -de 25 acciones del Banco , y 12© :s.^ 
que en efectivo Jtiene el [pósito, si la necesidad ¡de la guerra 
lo requiriere. '•

Xa Ciudad de Cal3tayud , mantener con el caudal de Propios de 
los 50 pueblos de su Partido loo hombres que están alistados, 
dos mazas de plata de [peso de 360 onzas , y 37 acciones del 
Banco. ,

La Villa de Torralba, 30® ™. en efectivo dei caudal del pósito, 
y 1856 rs. anuales durante la guerra.

El Cura y algunos vecinos de la misma, 30 pesos de gratifica
ción á cada mozo que se aliste para el éxército.

La Villa de Molina de Aragón, -2 rs. diarios durante la guerra á 
cada mozo que se aliste, y 20 pesos de gratificación.

El Cabildo de ia Stá. Iglesia dé Avila, sus personas y bienes, y 
todas las alhajas de plata de la Iglesia.

La Ciudad de Santiago , 300® rs. que la casa de Misericordia 
tiene en los cinco Gremios, y el caudal de Barcas destinado 
para la construcción de obras.

¡La Cofradía de Memorias para casar huérfanas de Truxillo, X2© 
rs. en efectivo , y un crédito de 5 2© rs. •

El Ayuntamiento de la Villa de Castuera, sus vidas y‘haciendas,
.y



y gratificar á eáda mozo que se aliste hasta la cantidad de 300 r&
D. Antonio García de Cáceres y D. Benito Fernandez Daza, 

Presbíteros de la misma, servir en el éxército según su estado, 
elprimeyoámédio sueldo, y el segundo ásus expensas.

D* Juan Antonio Martínez Matamoros, Administrador de taba
cos de idem, 4 rs. diarios de 7 y medio que goza de sueldo, 
durante la guerra.

D. Francisco García de Cáceres , de ídem , la ración diaria de 
pan para dos soldado» durante la guerra.. ...

La Villa de Ponferrada, 3© rs. en efectivo para vestir los vo
luntarios que se han alistado, y a o© del fondo del pósito.

La Hermandad eclesiástica de la misma, una Misa solemne todos 
los Domingos del año con el Santísimo manifiesto por el feliz 
éxito de las armas.

La Hermandad de Nobles de la propia, 4 rs. diarios por el tiem? 
po de la guerra para mantener dos mozos que se han alistado 
voluntariamente.

La Nobleza de la Ciudad de Chinchilla 9600 rs. anuales mien
tras dure la guerra.

El Teniente Coronel D. Manuel de Cañas, de la misma , el 
sueldo de 10 hombres dej infantería. _. . .

D. Diego Cano, Beneficiado en dicha ciudad , 160 rs. de gra- 
tificacion á cada mozo de los que se alisten , y 4 rs. diario» 
para mantener un soldado durante la guerra.

Lp Villa de Cehegin, 18 acciones que el pósito tiene en el Ban
co nacional, y fas vidas y haciendas de sus vecinos. .

El Cura de la Puebla, de Albiortin, un hombre que ha presen-;, 
tado á sus expensas.

p. António Monguilan h de la Villa de Un Castillo , un hijo que 
tiene de 14 años para Cadete en el Regimiento de Farnesio, 
provisto de caballo , armamento, vestuario y sueldo, sin qué 
se grave en nada, el ReaVErario.

P- Francisco Gallego Infanzón, vecino de Manillo de Gallego*. 
2 rs. diarios á cada recluta que ha presentado;, y si muriesen 
en tiempo de guerra seguirá dicha gratificación á favor de otros 
hasta que se finalice.

Joseph Ortiz, Sargento que fue.de caballería , residente en la
; Villa[<fe^aiUA»> 2 5 doblones,por uña vez. ■ n- ... .. I

La Villa de.Calaceyte, ,4 rs. diarios por tiempo1 de -un año á 
cada twíp,d9rlq% aq mozosdtt® ©fcécev

'La
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La Villa de Buenache," el' sobrante de propios durante la guerra, 

y 400 fanegas de trigo por una vez.
El Cura Párroco y varios vecinos en particular dé la misma, 

4878 rs. anuales, y gratificar durante la guerra con 3 rs. dia- 
riosá 23 mozos que se han alistado.

Los vecinos deja Villa de Mónróy 1100 rs. añuales todo el 
tiempo de la guerra, una onza de oro á cada uno de los tres 
mozos que se han alistado > y el Cura Párroco los gratiñcó con 
100 rs. á cada uno.

Los vecinos déla Villa de Herrera del Duque 200 rs. i cada 
uno de los que se alisten , sembrarles y recogerles él fruto dé 
6 fanegas de trigo mientras permanezcan én la guerra , y lo 
percibirán á su regreso, ó quahdo quiéran; y el Curra Párror 
co sembrarles dos celemines de garbanzos con las mismas con
diciones.

Desde 1 ? de Junio hasta 15 de Julio próximos se admiten 
para su renovación y paga de intereses los vales Reales de á 300 
pesos despachados con fecha de 1? de Julio de 1792, compre- 
hendidcs desde el número 34,168 hasta el 80,160.

La Junta de gobierno de la Real Compañía marítima de M&. 
laga celebró sesión el dia 7: tuvo presentes varios particülárés, 
éntre ellos el dé liquidación de cuentas; y debiéndoseéstedecidfr 
en junta general de accionistas, acordó su convocatoria pata el 
dia 31 del corriente mes, y que para su notoriedad con los aur 
sentes se dé este aviso, á fin de que el qué tenga el número de 
quatro acciones, remita sus poderes á las personas que les parez
ca , y los presenten en aquella ciudad á D* Andrés Alvélda, :Se- 
cretario de la Compañía. f

Quien quisiese hacéf postura al arrendamiento de la Encomien
da de Bel vis de la Sierra, Orden de Alcántara, de que és Comenda
dor el Exc. Sr* Conde de dimes de Brabante, acuda ante el Sr. Con
de del Carpió como Juez comisionado, y por el Ofició dé Jó- 
seph Nicasio de Bey tez , en el término de 30 dias contados desde 
él 8 dé este mes* :

D. Joseph Legíise y Camacho, natural de Puerto Real, vecino 
y del comercio que fué de Cádiz, estando para ausentarse Espa
ña enfermo, suplica al que sepa de alguna deuda que tenga y no 
haya satisfecho, se lo avise por el correo en el término de un més 
que permanecerá en Madrid* ^ ^ "

Se abre subscripción hasta fin de Junio al Diccionario Militar, 
en que se explican los términos propios del arte de la guerra, las

obras



©bras^qüefsirvétí al ataqué y defensa dé fas plazas ^ campamentos: 
&c., sus defectos y ventajas según las situaciones ; se da una noticiái 
histórica, del origen y naturaleza de los empleos, armas de la milicia 
antigua y moderna, y se describen las obligaciones de los Oficiales 
dé infamen a, Caballerea, dragones, artillería é ingenieros, estén en¡ 
guarnición ó en campaña. Esta obra escrita con claridad y exactitud 
es utilá los que profesan la milicia*, y- sirve para la inteligénéiá de 
las acciones, noticias y descripciones militares: será un tomo en 8? 
bastante abultado. $e subscribe, en la Librería de Escribano , calle 
de las Carretas, pagando 8 rs. por cada exemplar á la rustica, y 9 
por cada uno en pergaruiQO. Se pondrá la lista de los subscriptores 
al frente de la obrav

Piratas de la América y luz á fa defensa de Tas costas dé Indias 
Occidentales , en que se tratan las cosas notables de los viages, des
cripción de Islas Españolas, de Tortuga y Jamayca : de sus frutos y 
producciones : política de sus habitantes, guerras y encuentros en
tre Españoles y Franceses: origen de los piratas y su modo de, vi
vir: toma é incendio de Panamá: invasión d¿ varias plazas de lai 
^América por los robadores Franceses Lóíonois y Morgan ; traduci
da del Flamenco por el Dr¿ Buena-Maison : en 4? Vendese en casa 
de Castillo, en pasta á 15 rs., y á la rustica á ir.

Descripción historiouráfica dé los límites de Francia, Provin
cias del Rey no y Paises-Baxos, sus costas en ámbos mares, sus fron
teras; por Alemania , Suiza , Saboya, Alpes y Pirineos, con expre- 
sioja de las Capitales y plazas fuertes que desde principios de las re
voluciones presentes son el teatro de la guerra, expresándose su si
tuación , fortificaciones, ríos, particularidades mas notables, sitios y 
Conquistas que han sufrido de mas de dos siglos á ésta parte ; dis
puesto por orden alfabético por D. Francisco Casado. Véndese á 5 rsw 
en la Librería de Escribano , calle de las Carretas ; y en el puesto 
de Cerro, calle de Alcalá»

Tratado de los granos, modo de molerlos, y de las harinas: 
pbra.que manifiesta quanto se necesita acerca de estos frutos., espe
cialmente lo que concierne á la conservación del trigo para los años 
de carestía, y por tanto útil á los particulares y cuerpos que acopian 
y consumen cantidad de dicho grano: un tomo en 4° con estampas. 
Véndese en la Librería de Copin, carrera de S. Gerónimo ; y en 

el puesto de Cerro , calle de Alcalá.
Suplemento á las Instituciones chírúrgícas de Heíster, con los 

muevos descubrimientos que ha tenido la Cirugía en estos últimos 
añoS j por D. Francisco Cascaron : un tomo en 4?, en pasta 16 rs*, 
y en papel 11. = Tratado de fracturas y dislocaciones, por Air. 
Polt: un tomo en 8? , en pergamino 8 rs., y en pasta 9. Se hallarán 
en la Librería de Copin, carrera de S. Gerónimo.

~ EN LA IMPRENTA REAL.
'' *’ -' * «¡-


